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§UBACUERDO VA Ol I DE 2O2I CETEBRADO ENTNE PATRIMONIO NAIURAI. FONDO PARA tA
BIODIVER§IDAD Y AREA§ PROTEGIDAS Y TA A§OCIACIóI.I ¡TT¡NCOMUNITANN PAINU.

Entre los suscritos, FRANCISCO ATBERIO GATAN §AiüENIO. idenlifícodo con Io cédulo de ciudodonío
No. 19.2ó0.400 de Bogotó, en su colidod de director ejeculivo y por lo lonto representonte legol de
PATRIi¡IONIO NAIUNAT IONDO PANA tA BIODIVER§IDAD Y AREAS PROTEGIDAS, CON NIT 900.064]49 - 7,
persono jurídico de utilídod común. regido por los normos del derecho privodo. y con pleno
copocidod poro ejercer derechos y controer obligociones que desonollen su objeto sociol, consliluido
como uno tundoción sin ónimo de lucro, de porticipoción mixlo y quien poro los efeclos del presenle
Subocuerdo se denominoró PATRIiiONIO NAIUnAI. y JO§É YAHUARCANI SANDI identificodo con
cédulo de ciudodonío No. 1.131.534.205 expedido en Leticio, quien obro en su condición de
Representonte Legol de tA ASoclAclóN lNTERcol,tuNnAHA FAINU, identificodo con NIT 900.715.121
- 7. Entidod sin Ánimo de Lucro, lnscrito onfé lo Cámqro de Comercio delAmozonos, y que en odelonte
se denominorá PAINÜ. hemos ocordodo suscribir elpresente Subocuerdo, previos los siguientes:

CON§IDERACIONES

Que PAIRIñIIONIO NATURAL es uno tundocíén sin ónimo de lucro, de utilidod común y de porlícipoción
mixto. regido por los normos del derecho privodo. en especiol por los ortículos 633 o 652 del Código
Civil.

Que PATRIMOi{IO NATURAI conforme o sus estotutos liene pleno copocidod poro ejercer derechos y
controer obligociones que desonollen su objeto sociol y poro el logro de sus fines.

Que de ocuerdo con su objeto socíol, PATnmilONIO ilAIURAt contribuye o lq conservoción, uso y
monejo soslenible de lo biodívenidad o trovés del fortolecimiento de lo soslenibilídod finonciero del
Sislemo Nocionol de Áreos Prote§idos de Colombio -SINAP- y olros esfrolegios de ordenomiento
ombienlol det tenilorio poro lo conservoción, uso y monejo sosteníble bojo esguemos de gobernonzo
público. privodo o comunilorio.

Que según el orlículo I de sus estolulos, PATR|ÍIñONIO NATURAI desonollo, entre otrcls, fos siguientes
octividodes: "l. Busco[ obfenen gestronor, odministror, conalizor y osignor recursos nocionoles e
infernocionoles públícos y privados. complemen tarios y odicionoles a la inversión del Eslodo en áreos
profegidos di4gidos o lo conservoción de lo diversidod biológico en leniforios delimilodos yprotegidos
bojo dr'ferentes colegoríos de monejo o monejodos bojo disinlos eslrotegios de ordenomienfo
ombieniol paro la conservoción, monejo y uso sosfenible de lo biodiversidod, que contribuyan ol
desanollo del SINAP. (...) 6. Contnbuir ol fortolecimienfo de la capocidad insfifucionol de ocfores
públicos y prívodos para la puesfo en morcho y el desonollo de iniciolivos de conservoción rn sifu y
monejo sostenible de lo biodrversidod, con oneglo o los responsobilidodes y funciones que les
conespondo dentro de lo eskucf uro y marco organizacional y f uncionol del §INAP 1.. .J ".

Que PATRIiiONIO NATURAI, conforme con su Plon Eslrotégico, busco contribuir ol combio fovoroble
en los determinontes de lo sostenibilidod finonciero finstitucionol, lécnico y finonciero, solidez y
orticulqcíón), medionie el desonollo de instrumenfos finoncieros y económicos y lo generoción de
propuestos de político en función de eso sostenibilidod, reconociendo lo necesidqd de procuror el
moyor volor ogregodo de lo cooperoción internocionol y nocionol ol SINAP.

Que el presente Subocuerdo, se suscribe en el morco del Acuerdo por Seporodo ol Conlroto de Aporle
Finonciero del I de diciembre de 20I5 y o los Controlos de lmplementoción de lo Fínoncioción,
Cooperoción Finonciero enke KFW y Colombio - Progromo Globol REDD poro Eorly Movers {REM) -
Desembolsos por Resultodos de Reducción de Emisiones por Deforesloción {REDD+).

f

El objetivo del PROGRAMA Globol REDD poro Eorly Movers {REM) - Desernbolsos por Resullodos de
Reducción de Emisiones por Deforestoción {REDD+), en odelonle "E[ PROGRAIIt trEii", consísle en lo
reducción de los emisiones provenientes de lo deforestoción en lo regién sub-nocionol de lo Amozonío
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Colombiono (Biomo, que tombién es bose poro lo remisión del Nivel de Referencio de Colombio onte
lo CMNUCC), en concordoncio con los determinociones de lo Convención Morco de los Nociones
Unidos sobre el Combio Climótico (CMNUCC-UNFCCC por sus siglos en inglés) y conlribuir de esto
formo. o lrovés de lo proteccíón de los bosques con lo protección del climo.

Que el Progromo REM Colombio premioró los reducciones de emisiones como resultqdo de lo
reducción de lo deforeslocíón bruto o un volor de cinco dólores por tonelodo de dióxido de corbono
equivolente. Los desembolsos en virtud de este ocuerdo se bosorón en lo reducción de emisíones poro
el período 2013 - 2017. Los fondos se invertirán poro confribuir o un desonollo bojo en lo deforeslocién
en lo Amozonío duronte un periodo de dtÍoción entre 201 6 V 2021 .

Que elesquemo de Disiribución de Beneficios e lnversiones de "EL PROGRATIñA REM" Colombio se boso
en cinco pílores de intervención de Visión Amozonío, que opunton o logror resultodos efectivos en lo
reducción de lo deforestoción y desonollo sostenible poro lo regíón:

gestión del recurso foreslol y los ínstrumenlos de plonificoción de uso del suelo, zonificoción,
odministroción y conlrol efectivos.

compensoción de lo deforestoción osociodo o los combios ploneodos y no ploneodos en el uso
del suelo que se derivon de los desonollos sectorioles. osí como ol monlenimiento de los bosgues
que procuron lo conectividod enlre lo Amozonio, los Andes y [o Orinoquio y lo función de
omortiguoción de óreos sígnificotivos poro lo conservqción, incluidos oquellos que integron el
Sislemo Nocionol de Áreos Prcitegidos.

ogenies, medionte dos estrotegios que incluyen ocuerdos de cero deforestoción neto con
osociociones compesinos y lo oferto de instrumentos poro lo conservoción y odopción de
prócticos ogroombientoles sostenibles.

indígenos en Is conservoción y oprovechomiento soslenible del bosque en sus lenilorios,
medionte el fortolecimienio de su copocidqd de gobernonzo tenitoriol y de sus irqdiciones,
soberes y próclicos productivos sosienibles.

octividodes que fociliten lo implementoción de los olros cuotro pilores, incluyendo lc
consolidoción del Sistemo de Monitoreo de Bosques y Corbono {SMByC), el lnvenlorio Forestol
Nocionol con énfosis en lo región Amozónico, el desonollo y occeso o informoción cienlífico poro
lo iomo de decisiones, y uno eslrotegio generol de comunicociones poro el progromo.

PIIOr 4 - GOBERNANZA A'IñSIENIAI CON PUEBLOS INDIGENA§

El progromo Visión Amozonío busco promover un modelo diferenciol de desonollo en lo región que
permito mejoror los condiciones de vido de los poblociones locoles. monteniendo el recurso ncrfurol
que sosliene lo inmenso biodiversidod y que susienfo lo productividod locol y regionol. Lo onlerior o
trovés de lo crección de oportunidodes económícos soslenibles que reconocen los limilociones y
coyunturos intrínsecos de lo omqzonio.

El gobíerno de Colombio con elobjetivo de enfocor los esfueaos en lo reducción de lo deforestoción
en lo región, plonteó Visión Amozonío buscqndo promover un nueyo modelo de desorrollo en lo región
que permitq-mejoror los condiciones de vido de los poblociones locoles monienido lo bose nolurol
que sostiene lo inmenso bíodiversidod de lo región y gue sustento lo produclívidod de lo región. A
lrovés de lo creoción de oporiunidodes económicos sostenibles odicionoles que reconozcon los
limitociones y oporlunidodes de lo región.

Visión - .! -.§i%;,:,f,i . j;, F-. 
. j :,¡:r...i.ir
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El combio del modelo de desonollo convencionol requ¡ere voloror odecuodomente lo reguloción
climálico y otro§ servicios ecosistém¡cos proporcionodos por los bosques de Colombio, osí como lo
formuloción de polílicos innovodoros y coherenies en eslo líneo. Ademós de lo formuloción de
políticos e inversiones, los contribuciones internocionoles poro mqntener los servicios ombientoles
proporcionodos por los bosques son fundomenfoles, dodos los beneficios climóticos y en biodiversidod
generodos por los bosques de fo Amozonío Colombiono.

Tonto en su concepción como en su perspeclivo de implemenloción, Visión Amozonío reconoce el
popelfundomenlol de los pueblos ind§ends en ls conservocíón de los bosques, volorondo sus sistemos
de conocimiento como henomienlo fundomeniol poro lo comprensión del tenilorio y sus dinómicos
ecológicos y, por lo tonto, en lo construcción, definíción e implemenioción de políticos y occiones
concrelos que goronlicen lo conservoción de sus vqlores cu¡luroles y ombienloles; condición de vílol
imporloncio en lo Amozonío colombiono, si se tiene en cuento que en ello perviven unos ó3 culluros
indígenos disiintos, tilulores de uno complejo dÍversídod lingüístico y de conocimienlos, los cuoles, en
183 resguordos, son poseedores legoles de un óreo oproximodo de 2ó millones de hectÓreos. Io que
represenlo cosi los dos lerceros portes de lo Amozonío colombiono

Ahoro bien, el Estqdo colombiono, en su diseño constitucionol, reconoce y protege lo diversidod étnico
y culturol como fundomenlo de lo nocionolidqd, rozón por lo cuol se hon construido instoncios y
meconismos específícos que promueven y gorontizon lo poriicipoción de los pueblos indígenos en los

decisiones copoces de ofector sus teniiorios y culturos. En procuro de consolidor lo poriicipoción de
los pueblos indígenos omozónicos en el nivel nocionol [o Orgonizoción Nocionol de los Pueblos
lndígenos de lo Amozonío Colombiiino - PAINU- y el Gobierno Nocionol ocordoron, en el morco de un
proceso de consulto prevío efectuodo en el <rño 2004. conformorlo Meso Regionol Amozónico -MRA-
; instoncio que se formolizó medionte el decreto 3012 de 200§,"como un espocio de concertoción
pora recomendar o los disfrnlos insloncios del Gobierno lo formulación, promulgación y ejecución de
los polífrcos públicos de desonollo sosfenr'ble poro los pueblos rndrgtenos osenlodos en esfo región y
porticipar en Io eyoluoción y seguimienlo de los mismos, sin pe4uicio de los funciones propios del
Fsiodo".

En virtud de ese corócter, el Gobierno Colombiono presentó, en el oño 2012. onte lo MRA el progromo
Visión Amozonio, con el fin de concertorel meconismo poro gorontizor lo efectivo porticipoción de los
pueblos indlgenos en lo conslrucción e implemenloción del mismo. Trqs voloror los porticuloridodes del
Progromo. en cuonto se oriento o fortolecer y generor occiones políticos y líneos finoncieros con
impocio locol coherenles con un enfoque regionol de desonollo culturol y ombienlolmenie soslenible,
se opló por desonollor un proceso de consirucción porticipotivo, orticufondo lo reolizoción de 13

reuníones en los ó deportomenlos, en un diognoslico siluocionol rópido, con el onólisis de los
insirumentos de plonificoción propio disponibles -plones de vido indígeno, plones de ordenqmiento
tenitoriol indígeno y plones de solvoguordo específicos, entre olros.

Es osí como por medio de uno intervención qmbientol en los ienilorios indigenos en lo Amozonío
colombiono se busco promover mecsnismos que reconozcon los prócticos trodicionoles indígenos
que gorontizon lo permonencio de los coberturos noiuroles y lo gron diversidod cullurol y ecosistémico
exístente en sus ienitorios, representodo en 183 resguordos, poro un óreo oproximodo de 23.A37.477
hecfóreos, es decir e|7414 del óreo totol de Resguordos lndlgenos nocionoles.

El Pilor se construyó medíonte un proceso poriicipofívo con los pueblos índígenos de ls Amozonío
Colombi<¡ne-y sus orgonizocíones representolivos, o hovés de 13 folleres regionoles que fueron
ocordodos en ef morco de lo Meso RegionolAmozóníco (MRA) bojo elliderozgo de lo Orgonizoción
Nocionol de los Pueblos de lo Amozonío IPAINU]. El documento finol de este proceso fue oprobodo
por lo Meso Regionol Amozónico -MRA- el dío 5 de moyo del oño 2017. En este documento se
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estoblecieron los principios, procedimientos y líneos de intervención poro el Pilor lndígeno de Visión
Amozonío.

Lo implementoción de los occiones osociodos ol pilor de gobernonzo ombientol con los pueblos
indígenos comprende lo finoncloción de polílícos osociodos o los prioridodes y necesidodes
identíficodos o lo lorgo del proceso y proyeclos de inversión que ímplícorón uno esirucluroción
técnico, lo definición de los oneglos de implementoción y su moniloreo. Estos proyectos de inversión
lendrón díferentes escolos; desde lo locol {resguordos, comunidodes}, lo regionol {óreos de influencio
de orgonizociones o coberturos geográficos regionoles) y lo nocionol {como por ejemplo incidencio
en inslrumentos legoles o políticos públicof).

Como resultodo de eslo conslrucción porticipolivo, cinco componentes de inlervención fueron
ideniificodos porq lo implementoción delPilor de Gobernqnzo ombienlolcon los pueblos indígenos:

COMPONENTE DE TERRITORIO Y IIiEDIO AMBIENTE.

Esie componente busco el forlolecimienfo del Ordenomiento Tenitoriol lndígeno o trqvés del
fortolecimienlo o recuperoción de próclicos lrqdicionoles del monejo del tenitorÍo y sus recursos.

Lo eloboroción e implementoción de plones de monejo tenitoriol, construcción de ogendos
ombientoles, orticuloción o los POT y POMCA y otros meconismos de control y vigiloncio. En cuqnto o
los ospectos legoles del tenílorio sobresole lo necesidod de delimitoción, omojonomiento y
conslilución de resguordos o comunidodes con necesidodes o problemos lenitorioles. El PIVA defíniró
el olconce y escolo de intervención en esto líneo de ocuerdo o uno priorizoción y buscoró generor
qlionzos instítucionoles con los eniidodes competenies en los lemos tenitorioles. Poro lo solucíón de
conflícios locoles, tombién se deben ocloror los jurisdicciones gue se superponen con los resguordos.
lo que incluye [o respeclivo delimitoción, lo constitución de meconismos de concerioción
interinstitucionol y el respeto del teniiorio indrgeno corno fundomento de estos meconlsmos.

COiIPONENTE DE GOB'ERNO PNOPIO

Busco el fortolecimiento de lq oulonomío, jusiicio y jurisdiccíón propio en los tenilorios indígenos. Se
propone oseguror el funcionomienlo de los instoncios de tomo de decisiones, medionte ls
copocitoción de los líderes en lo político-odministrolivo y elconocimiento propío,lo copociloción de
los comunidodes poro poder opoyor sus representontes, seon ellos los outoridqdes trodicionoles o
representotivos/osociocíoneslzonoles u otros y lo difusión, construcción e irnplemenioción de los
reglomenlos inlemos. Uno de los lineomientos centroles es lo eloboroción. octuolizoción de los Plones
de Vido y el opoyo o lo implementoción de los Plones de Solvoguordo en los componentes de terrilorio
y Ambiente.

ECOHOI'IÍA Y PnODUCC|ÓN

Busco forfolecer, recuperor y potenciolizor lo seguridod y soberonío olimenforio o trovés de los
prócticos trodicíonoles y lo recuperoción de lq olimentoción propio con bsse en semillss propios y
trodicíonoles. huertos fomiliores, escolores ylo chogros comunitorios que promocionen lo culluro
propio y oseguren lo pervivencio y solud de los comunidodes.

Poro lo generoción de ingresos, seguridod y outonomío económíco y olímeniorio, se proponen lo
copocilocigrr e implementoción en proyeclos produclivos sostenibles. crío de onimoles, ocfividodes
de ogriculturo, progromos ogroforestoles. lq creoción de empresos, y/o el desonollo de copocidodes
empresorioles, productivos y comercioles necesqríos poro estos fines. Complementorio o esfos ingresos
se plonieo el occeso o mercodos juslos. progromos de pogos por servicios ombientoles, REDD+.
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MUJER Y TAñ,III.IA

El Pilor lndígeno propenderó por fortolecer el popel de lo mujer desde sus propios espoc¡ós como
generodoros y lronsmisoros de lo vido culturol y por endé de permonencio de los ecosistemos. Se

buscs entro oiros objetivos:

. Ernpoderor o los mujeres indígenos y promover su liderozgo en lo lomo de deeisiones, resoltondo
y promoviendo sus derechos ol interior de los comunidodes como ogenles de combio en pro
delmejoromienlo de lo colidod deüOo.

r Promover el reconocimienlo de los derechos de lo rnujer en lo miligoción y odoptoción ol
combio ctimótico, incluido su derecho o lo informoción, conocimienios. copocidodes, occeso
o los recursos y o lo porticípocíón en lo lomo de decisiones.

COMPONENIE TEMAS TRAN§VENSAE§

Comprende elfortolecimiento, lo recuperoción, lo invesligación y lo sociolízoción de conocímientos y
próciicos trodicionolesloncestroles indígenos.

Tombién comprende los procesos de diólogo, concertoción y negocioción entre lss comunidodes
indígenos y sus órgonos representolivos con los eniidodes, instifuciones y orgonizociones del Eslodo,
del seclor no-gubernomentol y otros octores de orgonizoción polílico-odministrotivo, económico y
culturol.

Finolmenle incluye el forlolecimiento de los copocidodes odminisfroiivos. legoles, polílicos y
económicos de los comunidodes indígenos y sus líderes, de los entidodes públicos y sus funcíonorios.

Lo inversión del Pilqr lndígeno se reolizoró o portir de lo presentcrción outónomo de iniciotivos por porte
de los orgonizociones indígenos y los pueblos o quienes ellos representqn, o través de convocotorios
que iro progromondo el Progromo, de ocuerdo o un colendorio onuol. Lo tercero convocotorio, con
recursos del PID lV, se obrió el l5 de enero de 2020 hosto el 1ó de msr¿o de 2020. A portir de ollí, lo
Ploioforms de Acompoñqmiento y Seguímienlo -PA$, instoncio creodc por el documento oprobodo
en lo MRA, en lo cuolportícipon representontes de lo Meso lndígeno Amozónico de Combio Climático
MIAACC, el Ministerio de Medio Ambiente y Desonollo Sostenible. Visión Amozonio, con el
ocompoñomiento del Ministerio del lnterior y el Fondo Potrimonio Noturql, procedió o lo selección de
lqs iniciotivos de lo lercero convocotorio.

Los decisiones de lo PAS, tomodos por consenso. definieron los proyectos seleccíonodos poro lo
iercero convocotorio. como consto en los octos de los sesiones reolizodos. Lo propueslo
Fortolecimienio del elnoturismo en los comunidodes indígenos ubicodos olrededor de los logos y
quebrodo Yohuorcoco. medionie lo implementoción de un modelo de negocio sostenible con
enfoque de codeno de vqlor, presenlodo por lo Asocioción lntercomunitorio Painú del municipio de
Leiicio. fue seleccionodo poro ser finonciodo en lo tercero convocolorio con recursos del PID lV.

Desde su constilución en 20.l4, Poinú ho liderodo propuesios poro fortolecer los iniciotivqs elnoturísticos
sostenibles que se desonollon en los comunidodes indígenos osentodos olrededor del sistemo logunor
de Yohuorcc¡co, enmorcodos denfro de los instrumentos de plonificoción delmunicipio {PBOT 2002},
Io microcuenco {POMCA, 200ó) y los plones de vido de los puebfos Tikuno, Kokomo y Yoguo. Ho
realizodo prdcesos de investigoción que buscon recopilor el conocimiento trodicionol ecológico
indígeno poro lo gestión de procesos de conservoción, osí como monejo y uso efectivo del tenilorio
del sistemo logunor Yohuorcoco. Avonzodo este proceso, se requiere consolidor un modelo de
negocio de etnoturismo con enfoque de codeno de volor que orticule los emprendimienfos
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comunitdrios y pérm¡to ofertor servicios iuríslicos de colidod, de monero gue se contribuyo o dinomizsr
lo economío de lss fomil¡os indígenos que hobiton sobre elsistemo hgunorYohuorcqco, sentando los
bcses poro lo plonificoción y gesiión del turismo dpsde el sober trodicioncd de las comunidodes
indígenos.

Pora ello,lo Asocioción cuento con lo experienciq y elconoc¡miento requeridos paro lo celebroción
del presente §ubocuerdo.

Por lo onterior, se ocuerdcn los siguienies:

CL(U§UtAS

PRIMERA OBJEIO: Fortolecer eletnoturismo en los comunidades indígenos ubicodos olrededor de los
logos y quebrodq Yohuorcoco, medionte lo i,mplernenloción de un modelo de negocío sostenible con
enfoque de codeno de volor, Leficio-Amoeonqs.

§ECUI{[A. OBJETIVO§ I§PECÍHCO§: Poro el desonollo del objefo del presente Subocuerdo, PAINU
deberá cumplir los siguienies obielivos especÍficos:

Oblcúfuo l: §ociqlizqr o lo osombleo de cobildos indígenos y comunidodes, lo hoio de ruto poro lo
eiecución del proyeclo e implementoción del modelo de negocio etnoiurlslico con enfoque de
codeno de volor. {
Oblailvo 2: Levonlor el outodíogjnóslico de la situoción ocluol del turismo en los comunidodes
indfgenos focolizodos.

Obletlvo 3: Generor scuerdos poro el monejo y operoción del turismo ol interior de lqs comunidgdes
indígenos focolkcdos.

O§ciivo 4: Eloboror de formo porticipalivo el modelo de negocio etnolurístico intercomunilorio con
enfogue de codeno de volor, bojo odenloción de ltr Asocioción lntercomunitc¡rio Poinú.

Oble{lvo 5: lmplementor el modelo de negocio elnoluríslico intercomunítodo con enfoque de coden<¡
de valor, medionle el piloioje de uno experiencio de prestoción de servicir¡s turíslicos por comunidod.

TEICfRA. COIiPAOñil§Og DE tA§ PARIE§: Los portes lendrén los ilguienles obligociones:

Por porte de PAIRIIiO}{|O NATUIAI:

t. Desembolsor los recursos de ocuerdo o los condiciones estoblecidos poro tolfin en k¡s cláusulos
de Aportes y Desembolsos delSubocuerdo.

2. Realizar seguimíento periódico ol cumplimiento d§l Flon de lrobojo y ol cronogromo de
octividodes, con elfln de emÍlir olertcs tempronos, si estos fueron necesorios, poro promover el
cumplimiento de los metos osociodos ol Pilor 4 - Gobernoruo qmbienfol con pueblos ind§enos
dCIPROGRAMA V§IÓN AMAZONIA / REM COLOMBIA.

3. Conformor el Comité iécnico de seguimiento o trovés del líder del Pilor 4 - Gobernonzo
ombientol con pueblos indígenos.

4. Parlicip<rr en elCon*té de Seguimiento del presente Subocuerdo.
--u

Por ps¡te de PAINU:

. Visién
qi- AmazOníá prrr;.rrc",io' Narurat
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l. Desonollor los octividodes de ocuerdo o lo esiqblecido en el Plon de lnversión por Desembolso
{PlD} y del Plon de Adquisicíones por Desembolso {PAD} conforrne o los cotegoríos y métodos
ollí esioblecidos, sin que se supere el presupuesto osignodo o codo octividod.

2. Deslinsr los recursos tronsferidos por PATRII¡ION|O NAIURAI poro lo implemenioción def Plon de
lnversión por Desembolso y el Plon de Adquisiciones conespondiente.

3. Aportor los recursos de controporfido de ocuerdo o los condiciones esfoblecidos en lo clóusulo
de Apories y Desembolsos

{. Abrir uno cuento conienle exclusivo poro el monejo de los recursos de conformidod con los
requerimientos del Anexo Finonciero del Acuerdo por Seporodo.

5. Creor un centro de costos indeperfdienle poro el monejo de los recursos relocionodos en el
Subocuerdo.

¿. Eloboror un Plon de Adquisiciones bosodo en los métodos descritos en el Monuol Operotivo de
'EL PROGRAMA REM".

7. Conformor y disponer en formo permonente de un equipo profesionol y iécnico idóneo y
suficiente. que otiendo el cumplimiento de los compromisos del Subocuerdo.

8. Permitir que PAIRltriONlO NATURAI, MADS y KFW verifiquen el cumplim¡ento, funcionomiento, los
registros y documentos periinentes relocionodos con lo ejecución de lqs oclividodes del Pilor 4

- Gobernonzo ombientol con pueblos indígenos.
?. Montener políticos y procedimienlos odecuodos poro que PATRIMONIO NATURAI, KFW y MADS

puedon, conforme o los indicodores definidos, monitoreory evoluor el ovonce en los ociividodes
y el logro de los objetivos Pilor 4 - Gobernonzo ombieniol con pueblos indígenos.

10, Monlener un sistemo finonciero y prepqror los estodos finoncieros de ocuerdo con los normos de
contobilidod oplicodos consislentemente y ocepiobles porc¡ poro reflejcr los operociones,
recursos y gostos relocionodós con el Subocuerdo.

I l. Preporor y presenior o PAIRIñAONIO NATURAT todo lo informoción relocionodo con lo ejecucíón
de los oclividodes reolizqdos en el presente Subocuerdo en los formolos estoblecidos por
fAIRIñ,ION|O tlAIURAl,, y con lo frecuencio estoblecido en elmorco del Pilor 4 - Gobernonzo
ombientolcon pueblos indígenos de "EL PROGRAMA REM".

12. Montener lodos los sopories disponibles y focili'tar el occeso ol equipo de lo firmo audiloro
externo de "EL PROGRAMA REM" poro reolizor los revisiones finoncieros y de odquisiciones que
se consideren pertinentes.

13. Reolízor el seguimíento, supervisor, controlor, los oclividodes y produclos resulionles de los
controtos gue se celebren en virtud del presente Subocuerdo.

14. Gorontizor lo colidod lécnico de los productos.
t§. Porticipor y cumplir con los requerimienlos en el morco de los evoluociones de medios iérmínos

y finol.
16. Conocer los obligociones del Acuerdo Seporodo.
I 7. Conocer y regirse por los procedímienfos conlenÍdos en el MOP {Monuol Operolivo).
18. Conocer lo esloblecido en el Plon Generol de Trobojo {PTG) y en el PlD.
19. Porticipor en el Comilé de Seguimiento del presente Subocuerdo

CUARTA. ACTIVIDADES Y PRODUCTO§ DEt SUBACUERDO: En desorrollo del objeto del presente
Subocuerdo, se obiendrón los siguientes produclos y se reolizorón los siguientes:

r ACIIVIDADE§:

Oblallvo e.soecillco l: §oelolizor o lo o¡ombleo de cqblldos lndígenos y comunldodes, lo holo
de rulo poro lo elecuclón del Proyeclo e lmplemenloclón del modelo de negoclo
etnotudstlco con enfoque de codeno de v«¡lor.
l.l. Sociolizor to hojo de ruto de ejecución del Proyecto y estructuro melodológicc poro lo

implementoción del modelo de negocio etnoluríslico con enfoque de codeno de volor
con los comunidodes porticipontes.

i.:¡
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1.2. Sensibilizoción o los comunidodes sobre lo temólico de plonificoción y gestión del
turismo, modelos de negocio, codeno de volor y orgonizoción comunilorio en lo
presloción de servicios lurfsticos 

"

Eloboroción de plones de frobojo por comunidod con descripción de oclivídodes poro
lo implemenioción del modelo d.e negocio etnoturístico con enfoque de codeno de
volor.

O.blellvo esoectlco.2: Levontor el oulodlognósllco de lo slluoclón ocluql del turismo en lq¡
comunldoder lndígenos focolhodoc.
2.1, Aplicoción de encuestos de ouiodiognóstico comunilorío pqro el levonlomienfo de

informoción primorio.
2.2. Diognóstico porticÍpolívo de lo siluoción octuol del turísmo en los comunidodes

indígenos focolizqdss, oplicondo metodologíos como: corlogrofío sociol, DRP, diólogo
de soberes, enfre olros.

2.3. Solidos de compo poro el reconocimlento tenitoriol e identificocíón de silíos de interés
lurístico en los comunidodes.

2.4. Corocterizoción de lo oferto y demondo turísiíco comunitorio en los logos y quebrodo
Yohuorcoco.

2.5. Sociolizoción y relroolimenlocíón de los resuliodos del Diognóstico turísiico o los
comunidodes focqlizodos.

Oblellvo e¡pecfflco 3: Gene¡or ocserdos poro el monajo y operoclón del iurlsmo ol inledor de
los eomunldodes lndígenos focollzodos.
3.1. Sensibilizoción del márco normolivo del lurismo y contexluolizoción del sector luríslico o

nivel nocionol, regionol y locol, osí como los retos poro lo plonificoción y gestión del
turismo en los logos y quebrodo Yohuorcoco.

3.2, Eloboroción líneo de iiempo con el conlexto histórico del desonollo del furismo en los
logos y quebrodo Yohuorcoco en controste con lo situqción octuol.

3.3. Conslrucción conjunta de lo visíón indrgeno del lurismo en los comunidodes indígenos
ubícodos olrededor de los logos y quebrodo Yohuorcoco.

3.¡1. Diólogos inlercomunitorios poro ocordor el monelo y operotividod del lurismo en los
logos y quebrodo Yohuorcocq.

3.5. Revisión, ojuste y oproboción de los ocuerdos porq elmonejo y operotividod dellurismo
en los logos y quebrodo Yqhuqrcoco con enfoque comunilorio.

Oblellvo c¡oecffico 4: Eloboror de lormo poillclpolfuo el modelo de negoclo elnolurí:tlco
ln?ercomunllorlo con enfoque de codeno de volor, boJo orlenloclón de lo Asocir¡clén
lnlereomunllodo Polnü.

/t.I. Asistenciq técnico en temos orgonizotivos y comercioles poro el desorrollo de lurismo en
los comunidqdes focolizqdos.

4.2. Toller teórico-próctico en lo prestoción del servicío de guionzo interpretotivo y
gostronomÍo indígeno, con bose en el conocimiento de los elnios Tikuno, Kokomo y
Yoguo.

4.3. Eloboroción del modelo de negocio elnolurístico inlercomunitorio con enfoque de
codeno de volor, bojo orienfoción de osisfencíq técnico-profesionol en orlículoción con
elsober indígeno.

4.4. Diseño de uno estrotegio de promoción y comerciolizoción de los servicios etnofurísticos
,-,ofertodos o trovés del modelo de negocio elnolurístico iniercomuniiorio con enfoque de

codeno de volor.

1.3-
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Oblellvo esoec'iflco 5: lmplemenlor él modelo de negoclo etnoturídlco lnlercomunilqrlo con
enfoque de codeno de volor, medlqnte el plloiole de uno experleñclo de prcsloclón de
sérvlclos lurísllcos por comunldod.

5,1. Conslrucción de Punlos de recepción o vísitonles en los comunidodes indígenos del

5.2.
sisfemo logunor Yohuorcoco.
Adecuoción delpuerto de occeso de l<¡ Asociqción lntercomunitsr¡o PAINÜ ubieodc en
lo comunidod de Son Sebostión poro elmejoromienlo delservicio turístico de tronrporte
fluviol.
Dotación de equípomientof poro lo presioción delservicio turíslico de lronsporte fluviol
comunítorio.
Adecuoción de senderos de interpreloción etnoturfstico, ornofo y limpiezo comunilorio.
Dotoción de mqterioles, insumos y henomientos poro prestoción del servício de
etn oturístlco comuniiorio.

5.ó. Ekrboroción y suscripcíón de un Convenio de osociolividod poro lo prestoción de
servicios turísticos entre Lo Asocioción lntercomunitorio PAINÜ ycomunidodes indígenos.

PRODUCIOS:

Obletlvo especfflco !: §oclollzqr a lq o¡ombleo de coblldos lndígenos y comunldodcs, lo hoto
de ruto porc lo elecuclón del Proyecto e lmplemedoclón del modalo de negoclo
etnolud¡iico con enfoque de cqdeno de volor.

Ll Sociolizqrlo hoio dá rulo de ejecurción del Proyeclo y estructuro melodológico poro lo
implemenloción del modelo de negocio etnolurístico con enfoque de codeno de
volor con los comunidodes porticiponles.
?1. Un {01} lnforme de sociolizoción con seis (6} oclos de sociolizoción con sus

respectivos listodos de osistencio y regislro fotogrófíco.

1,2 Sensibilizoción o los comunidodes sobre ll: temóticq de plonlficoción y gestón del
turismo, modelos de negocio. cqdeno de volor y orgonizoción comunitorio en lo
prestoción de servicíos turísticos.
P2. Un (0I ) Documento de relotorío de lo jornodo de Ploníficoción y gestión del turismo
con lislodo de osistencio y registro fotogrófico.

I.3 Eloboroción de plones de trobojo por comunidod con descripcíón de octividodes poro
lo implementoción del modelo de negocio elnolurísiíco con enfoque de codeno de
volor.
P3. Un {01} documenfo-memorio con seis {ó) plones de hobofo comunitorio con lislodo
de osislencio y registro fotogrófico.

Obiellvo esoecfflco 2: Levontor el outodiognóstico de lo situoción octuol del turismo en los
comunidodes indígenos focolizodos.
2.1 Aplicqción de encuestos de qutodiognósiico comunitorio poro el levontomiento de

informoción primorio.
P4. Un {01)documenlo de Autodiognóstico comunitqrio con uno {01} bose de dotos
sísiemotizodo y seis {0ó) encuesiqs de outodiognóstíco. Anexo: Iisiodo de osistencio y
regislro fofogrófico.

5.3.

5.¿[.

5.5.

Visión
Amazonía
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Diognéstico porticipolivo de lo situoción octuol del 'turismo en los comunidodes
indígenos focolizodos, oplicondo metodologíos como: coriogrofío sociol, DRP, diólogo
de soberes, entre otros.

P5. Un (01) Documento descriptivo de los iolleres con listodo de osistencio y regísiro
fologrófico.

2.3 Solidos de compo poro el reconocimiento ienitoriol e identificoción de sitios de interés
lurístico en los comunidodgs.
Pó. Un (01) Documenlo descriptívo de los solidos de compo con un {01} mopo de
zonifícoción de óreos de interés luríslico y listodo de osistencío.

2"1 Corocierizoción de lo oferto y demondo turíslico comunitorio en los logos y quebrodo
Yohuorcocq,
P7. Un {01} Documento de corocterizoción de lo oferto y demondo turfstico con listodo
de asistencio y registro fotogrófico.

2.5 Sociolizoción y retroolimentoción de los resultodos del diognóslico turístico o los
comunidodes focolizodos.
P8. Un {01) Acto de sociolizoclón del diognóslico lurístico comunilorio con lisiodo de
osislencio y Registro fotogrófico.

Oblellvo e¡o¿cf;lco 9: Generor ocuerdos poro el monelo y operoción del luri¡mo ol lntedor de
los comunldodes lndígenos focollzodos.

3.I Sensibilizoción del morco normotivo del furismo y contextuolizoción del secior turísfico
o nivel nocionol, regionol y locol, osí como los retos poro lo plonificoción y gestión del
turismo en los logos y quebrodo Yohuorcoco.
P9. Uno (0.l) Memorio descríptivo de lo copocitoción con lístodo de osisiencio y registro
fotogrófico,

3.2 Eloboroción líneo de tiempo con el contexlo histórico del desorrollo del furismo en los
logos y quebrodo Yohuorcoco en controste con lq situoción ociuol.
Pl0. Uno {0,l) Piezo grófÍco con líneo de tiempo. Anexo: Listodo de osistencio y registro
fologrófico.

3.3 Conslrucción conjunto de lo visión indígeno del turismo en los comunidodes indígenos
ubicodos olrededor de los logos y quebrodo Yohuorcoco.
Pl l. Un [0] ) Documento con visión indígeno del turismo. Anexo: lislodo de osislencio y
regislro fologrófico.

3.4 Diólogos iniercomunitorios poro ocordor el monejo y operotividod del turismo en los
logos y quebrodo Yohuorcoco.
Pl2. Un (01) Documenlo con ocuerdos de monejo turísiico intercomunilorio. Anexo:
listodo de osistencio y regislro fotogrófico.

3.5 -. Revisión, ojuste y oproboción de los ocuerdos poro el monejo y operolividod del turismor en los logos y quebrodo Yohuorcoco con enfoque comunilorio.
Fl3. Un (0i ) Acto de oproboción y volidoción de los qcuerdos con líslodo de osistencio
y regislro fotogrófico

10
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Oblcftup e¡r¡pc&p¡r * Eloboror dc lonmo pr¡rtlclpollvo cl modclo dc ncgoclo cilnoft¡rfdlco
[r]ercomun*slo con arúoque dr¡ ccdens dc vclor, b{o orlenloclón de lE Asocloclón
lnfercomunllcdo Polnü.

{.1 Asistencio lécnico en temos organizotivor y comercialés poro eldescnollo da lurismo
en los comunidodes focolhodos.
Pl¡l. Un {01} Plon eskotégico orgonizoiivo: Objetivo. Misión, Visión, DOFA, con {01)
Memorio descriptivo de los copocitocionEs, listodo de osisiencio y registro foiogrófico.

4,2 Toller teóricopráctico eñ lo prestoción del serviclo de guionzo interpretolivo y
g<rstronomío ind(geno, con bose en el conoclmiento de los etnios Tikuno, Kokomo y
Yoguo.
PlS. Treinto {30} Certificociones en guioruo furístico y gristronomío indígeno con lisiodo
de osisfencio y registro fotogrófico.

4.E Eloboroclón del modelo de negocio etnoiurístíco inlercomunitorio con enfoque de
eodeno de volor, b<rjo odentoción de osistencia técnico-profesionol en orticuloción
con elsoberindígeno.
Plá. Un {01} Plon de negocio etnoturístico lntercomunitorio eon uno (01) Plontillo
modelo de negoeio en formolo CANVAS. Anexo: Lislodo de osistencia y registro
fotogrófico. 

{
4.1 Diseño de unq eskoiegia de promoción y comerciolkoción de los servicios

elnofuríslicos oferlodos o lrovés delmodelo de negocio etnolurístÍco intercomuniforio
con enfoque de codeno de volor.
PI?. Un {01} Mdeo de promoción etnoturísiico
Pl8. Un {01) Portofolio del plon etnolurístico Anexo: Lisfodo de osisfencia y Registro
fotográflco

Qbletlvg,esoecfrco 5: lmphmenlor el modelo da negoelo elnoturi¡llco lntarcomunltorlo con
edoque de codeno devElor, medlonle el pllolofe de uno experlench de predoelón de
servlclog turú¡llcos por eomunldod.

5,1 Conslrucclón de Puntos de recepción o visilontes en los comunidodes indfgenos del
sistemc logunor Yohuorcoco.
Plt. Un {01) Documenlo informe con seis {06} octo de entrego de l<: infroestruciuro
turístico con uno {01} memorio fotogrófico de los obrqs reolizodos y listodo de
osístencio.

52 Adecuoción delpuerto de occeso de lo Asocioción lntercomunitorio PAINÜ ubicodo
en lo comunidod de Son Sebosiión pord el mejoromiento del servicio iulslico de
tronsporle fluviol.
P20, Un {01} Acto de entrego con uno {01} memorio fotogrófico de odecuoción de
puerlo de occeso. Anexo: lislqdo de osislencio y regislro fotogróñco.

5.3 Dofc¡ción de equipomienfos poro lo prestoción delservicio turlstico de honsporte fluviol
comunitorio-

,nn P2t. Seís {06} Acios de enkego de equipomíentos dotodos con listodo de osistenciq y
regisho foiográfico.

5.4 Adecuoción de senderos de interpreioción etnoluístico, ornolo y limpiezo comunitorio.

lisión r ;.,:i,*, i¡i: r:..
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§UBACUERDO VA OT I DE 2021 CEIEBNADO ENTRE PATNIñAONIO NATURAT TONDO PANA [A
BIODffEN§IDAD Y AREAS PNOTEGIDAS Y I.A A§OCIACIó¡¡ INT¡NCOiIUNITARIA PAINU.

PZl. Seis (0ó) Acto de entrego de moquinorio con listodo de osislencio
P23. Uno (01) Memorio descripiivo de los senderos señolizodos con registro fologrófico"

5.5 Doloción de moterloles, insumos y henomienlos poro prestocíón del servícío de
etnoturístico comunitorio
P2{. Seis {0ó) Actos de entrego de mo?erioles y heromientos dolodos con listodo de
osisiencio y registro fotogrófico.

5.ó Eloboroción y suscripcióryde un Convenio de osociotividqd poro lo prestoción de
servicios luríslicos entre Lo Asocioción lntercomuniiodo PAINü y comunidodes
indígenos.
P25. Un (01 ) Documenio de Convenio de prestoción de servicios turísticos
P2ó. Un {01) lnforme finol: implementoción del modelo elnofurístico con lístodo de
osistencio y regislro fotogrófico

AUINIA. APORTES: El volor totoldel§ubocuerdo osciende o lo sumo de TRESCITHTOS IREINTA Y NUEVE
IñIILONES DE PESOS ñil/CTE t§ 33t.000.000) representodos por los siguientes oportes:

l. PAIRIMONTO NATURAI oportorá lo sumq de IRE§C|EiIIOS {ttlLtONES DE PESOS M/C[E (S
3@.0@.000). que coffesponden olPlD lV, Rubro 4.3.2

2. PAINU oportorá como contropqrtido en especie lo conespondienle o lo sumo de TREINTA Y
NUEVE IñITLONES DE PESO§ ñi/CTE (§ 3e.000.m0,00).

PARÁGRAFO l. Lo qdición de recursos olpresente Subocuerdo se reolizorá por escriio previo solicitud
por porte del Supervisor del Subocuerdo, conforme o los recursós destinodos en el PID conespondienie.

PARAGRATO 2. Los opories en efeclivo de esle Subocuerdo, tienen exencién tributorio de conformidod
con lo dispuesto en lq Ley 788 de 2AO2 y su Decrelo Reglomentorio 540 de 2004.

PARAGRAFO 3. PAINU entiende y oceplo que los recursos oportodos por PATRIMONIO NAIUnAI,
provenientes del ocuerdo del progromo REM, tronsferidos por KfW, osí como los percibidos por los
conlrolíslos vínculodos en el morco de lo ejecución del presente Subocuerdo; bojo ninguno
circunsloncio podrón ser objeto de oportes voluniorios o donociones dirigidor ol sostenimienio o
forlolecimiento inslitucionol de lo Entidod lmplementodoro, yo que según los directrices de XfW estorío
qnie uno próclico soncionoble y los mismos podrón ser considerodos como goslos no elegibles poro
quien hogo el oporte. Tombién. se considero uno próctico soncionoble el hecho de no informor ol
Cooperonle, en el momento en que tuvleron conocimienlo de toles prócticos, duronte el proceso de
odquisición o lo ejecución del Subocuerdo. sin que lo Entidod lmplemenlodoro hoyo odoptodo los
medidos oporlunos o su debido tíempo y o sotisfocción del KFW, poro remedior tolsiiuqción.

§EXIA. DE§EilBOL§OS: PATRI|üOI{IO NATURAL desembolsoró los recursos o PAINU de lo siguienfe formo:

PRODUCTOS rñoNro ts) ú
Plon lrobojo, Plon de odguisiciones oprobodo, debidomente
l¡rmodo en su versión finol 001 y cronogromo de octividodes,
perfeccionomiento del §ubocuerdo y Pólizo de goroniíos,
certificodo de cuento coniente boncorío

Primer
Desembolso
§ 6ó.321.200

22,11

Pl. Urf-(01) lnforme de sociolizoción con seis (ó) oclos de
sociolizoción con sus respeclivos lístodos de osistencio y registro
fotoorófico.

Segundo
Desembolso
s 87.ó65.000

29,22

12
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12. Un {01) Documento de relolorío de lo jornodo de
Plonificoción y gestión del turismo con Lislodo de osislencio y
Registro fotogrófico.
P3. Un {01} documento-memorio con seis [ó) plones de frobojo
cornunilorio con listodo de osislencio y regi5tro fotogrófico.
P4. Un (0I) documento de Autodiognóstico comunitorio con
uno {01) bose de dotos sisfemotizodo y seis {06) encuestos de
oulodiognóstico. Anexo: Lislqdo de osislenciq y regisiro
fotoorófico.
P5. Un {01} Documenlo descriptivo ddlos tolleres con Lislodo de
osistencio y Regislro fologréfico.
P6. Un {01} Documenlo descriptivo de los solidqs de compo con
un (01) Mops de zonificoción de óreos de interés turktico y
Lisiodo de osistencio.
P7. Un {01} Documento de coroclerizoción de lo oferto y
demonds luríslico con Listodo de osistencio y Registro
fotogrófico.
P8. Un (01| Acto de sociolizoción del Diognóstico turístico
comunltorio con Listodo de osistencio y Regisko fotogrófico.
P9. Uno {01) Memorio descriplivo de lo copociloción con
Listodo de osistencio y Registro fotogrófico.
PlO. Uno {01} Piezo gréfico con líneo de tiempo. Anexo: Listodo
de osistencío y Registro fologrófico.
Pll. Un {01} Documenio cón V§lÓN indfgeno del turismo.
Anexo: Listodo de osistencio y Regislro fotogrófico.
Pl9. Un {01}Documento informe con seis (0ó} Acto de entrego
de lo infroestructuro turísiico con uno (01) Memorio fotogrófico
de los obros reolizodos y Listodo de osistencio

Tercer
Desembolso
s 60.700.800

20,23

?12. Un (01) Documento con ocuerdos de monejo furístíco
intercomunitorio. Anexo: Lístodo de osistencio y Registro
fologrófico
Pl4. Un (01) Plon estrolégico orgonizotívo: Objetívo. Misión,
Visión, DOFA, con (01) Memorio descriptivo de los
copocitociones, Listodo de osistencio y Regislro fotogrófico
Pl5. Treinto (30) Ceriificociones en guionzo iurístico y
gostronomío indígeno con Listodo de osistencio y Registro
fologrófico
PI6. Un {01) Plon de negocio etnoturístico lntercomun[torio con
uno (01) Ploniillo modelo de negocio en Formoto CANVAS.
Anexo: Lislodo de osistencio y Registro fotogrófico
Pl7. Un (01) Video de promoción etnoturÍstico
Pl8. Un {01) Portofolio del plon einolurístico Anexo: Listodo de
osistencio y Registro fotogrófico
P20. Un (01) Acio de enkego con uno {01) Memorio fologrófico
de odecuoción de puerto de occeso. Anexo: Listodo de
qsistencio y Reoisiro fotoorófico

Cuorto
Desembolso
§ 75.E7r.0O0

25,2?

Pl3. Un [0]) Acto de oproboción y volidoción de los ocuerdos
con Listodo de qsistencio y Registro foiogrófico
P2l. Un"fOó) Acto de entrego de equipomientos dotodos con
Listqdo de osistencio y Registro fotogrófico
P22. Seis (0ó) Acto de entrego de moquinorio con Lislodo de
osistencio

Quinto
Desembolso
§ 9.442.ffi)

3,15

13
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SUBACUERDO VA OI I DE 2O2I CETEBNADO ENTRE PATRIMONIO NATURAI. TONDO PARA I.A
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDA§ Y tA ASOCIACIó¡¡ IUTTNCOMUNITARIA PAINU.

PARAGRAFO l: A portir delsegundo desdmbolso, codo desembolso se reolizoró según lo ocordodo y
con lo condición de hober eieculodo y legolizodo como mlnimo el TAVa del totol de los récursos
desembolsodos con onieriorídod. Dicho legolizoción deberó conlor con lo oproboción del líder del
Pílqr 4 y PAINü soficitoró el desembolso y reportoró los gostos elegibles pogodos. los cuoles estón
definidos en el Monuol Operotivo y contemplodos en el Presupueslo.

PATRlrulONlO NAIURAI reqlizoró los desembolsos conforme ol cronogromo, previo revisión y oproboción
de los informes y soportes descritos en lo clóusulo octovo y siempre y cuondo KFtil hoyo reolizodo los
conespondientes desembolsos de recursos o fATRllrtONrO NAIURAI.

PARAGRAfO 2: Los condiciones de desembolso de los odiciones que se llegoren o suscribir, se

deferminorón en el documenlo correspondienle con bose en el PID y PAD de codq uno de los
vi gencios correspondientes.

PARÁGRAfO 3: Lo documentocién soporle de los declorocíones de goslos deberó estor disponíble
poro lo revisión de los ouditores externos. delequipo de PATRlitOl{lO NATURAT IiADS, y de KFUY duronle
todo el tíempo de vigencia del presenle Subocuerdo y. por Io menos hoslo gue se cumplo: (q) un {l )

oño después de que KF\IV recibo los Estodos Finqncieros Audiiodos cubriendo el periodo desde el úliimo
reliro de lo cuento especiol; y {b} Cinco {5) oños después de lo fechq de ciene. ?AINU oseguroró el
occeso o los representonles de KtW porq revisor todos los regisiros.

PARÁGñAFO {: En PANü reposorón los soportes o pruebos de cumplímiento de los condiciones de
desembolso, los regisiros que evidencien goslos elegibles, como copios de recibos, fociuros de
conlrotistos y proveedores, poro los solicitudes de desembolso.

PARAGRATO 5: Los oportes de esie Subocuerdo tienen exencíón iributorio de ocuerdo con [o dispuesio
en lo Ley 788 de 2ñ2y su Decrelo Reglomentorio 540 de 2004. Por lo tonto, los gostos ejecutodos con
corgo ol presente Subscuerdo no incorpororon impueslos, tosos o contribuciones fiscoles de ningún
tipo so peno de considersr:e gosios no elegibles en el monto estimodo del impueslo incorporodo.

PARAGRAFO 6: Poro proceder ol pogo, PAINü deberó onexor foclurq o solicitud de desembolso
debidomente diligenciodo y los demús documentos requerídos por PATRllrlOt{lO NAruRAI en el
momenio de presenloción de lqs cuenios.

sÉprFüA. PTAZO Dt EJECUCIóX: g plozo de ejecución del subocuerdo seró de ocho (8) meses
contodos o poriir de lo oproboción por porte de PATRIMONIO NATUñAI de los gorontíos esloblecidos
en lo clóusulo décÍmo delpresente Subocuerdo.

PARAGRAFO l: Cuolquier extensión ol presenfe Subocuerdo se horó por escríto, y los misrnos horón
porte integrol del presente Subocuerdo.

PAiAGRAFO 2: En coso de que no se cumplon con los resultodos previstos en el presente Subocuerdo,
ss ffloró uno fecho onlicipodo de ciene del mismo o lrovés de un octo y se liquidoró.

14

P23. Uno {0.[) Memorio descriplivo de los senderos señolizodos
con Registro fologrófico
P24. Seis (0ó) Actos de entrego de moterioles y henomienlos
dolodos con Listsdo de osistencio y Registro fologrófico
P25. Un (01) Documento de Convenio de presloción de servicios
turísticos
P26. Un {01) lnforme finol: implementoción del modelo
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§UBACUERDO VA OI I DE 2021 CELEBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA TA

BIODNEN§IDAD Y AREAS PNOTEGIDAS Y tA ASOCIACIóN IXTTRCOÍT,TUNTANIA PAINU.

OCIAVA. lNtORlilES: Los informes de segu¡miento, tonfo inlermedios como fínoles, deberón ser
eniregodos por porte del implemeniodor o PATRll,lONlO NATUIAL, de ocuerdo o los formotos
previomente definidos, en los siguientes fechos:

lnforma PeriodlcldEd fecho
Informe de
seor rimienlo ri¡r hítos Mensuol

A más tordor el 5 dío húbil después de finolizor el
mes.

lnforme Finonciero y
de odquisiciones

Mensuol ¡ A mós fordor el 5, dío colendorio, después de
finolizor el mes.

lnforme técnico de
seouimiento

Con lo solicitud de
desembolso

A poriir de lq solicitud del segundo desembolso,
conformr¡ ol Plon cle clesembrolsos onroLrodo-

lnforme FinolTécnico
v Finonciero

Finql
Uno vezse hoyo cumplido elplozo de ejecución y
dentro delplozo estoblecido poro lo liquidoción,

Los documentos y soportes físicos oríginoles que sustenton los informes reposorón en los instqlociones
de lo Entidod lmplementodoro.

Los documentos soportes serón:
I Los informes mensuoles deberón ser firmodos por el represenionie legol, el conlodor (o quien hogo

sus veces) y el coordinodor técnico de codo uno de los portes del Subocuerdo.
2 Evidencío de cumplimiento de hitos de ocuerdo con lo definido en el informe de seguimiento de

hitos.
Focturo o documenlo soporle que llene los requisitos de ley.
Copio de los Comprobonte de Cousoción y Comprobontes de Egreso.
Soporte de pogo.
Controto.

Los lnformes técnicos periódicos contendrán los diferentes ovonces de los diferenfes productos
esloblecidos.

PARAGnAFo: PATRliioNlO NAIURAI podró solicitor informoción complemenlorío que considere
necesc¡rio poro dor respuesto o los requerimientos de informoción de porte de los entes de conlrol o
elKFW.

NOVENA" lNCUItlPtli,lltNTO EN tA ENTREGA DE INFOiME§: Elincumplimienlo noiusiificodo en lo entrego
de los informes referidos en lq clóusulo noveno, osí como lo desoproboción escrifo y motivodo de estos
duronte lo revisión seró motivo suficiente poro suspender los desembolsos de recursos y exigir lo
resolución delpresenle Subocuerdo, previo outorizoción del MADS y KFW. PAINU se obligo o devolver
o PATRTMONTO NATURAI los recursos omporodos en el presenle Subocuerdo que no hoyon ulilizqdo o
lo fecho de expiroción o en coso de terminoción onticipodo del mismo.

DÉCt[iA. GARANTíAS: Con el fin de ovolor elcumplimiento de los obtigociones surgldos con ocosión ol
Subqcuerdo que se suscribiró, y depend¡endo delresultodo del punto onterior, PAINU se comprorneie
o constituir o su propio coslo dentro de los cinco {5} díos siguientes o lo firmo delSubocuerdo, uno
gorontío consisiente en pélizo expedido por Compoñío de Seguros legolmente conslituido y
outorizodo poro funcionor en Colombiq, lo cuol cubrlró de los siguienles riesgos:

o. De cfÉplhlento, en cuonlío equivolente ol veinte por ciento t2O%) del volor iotol del
Subocuerdo, y deberó extenderse por el término de ejecucíón previsto poro lo reolizocÍón de los
octividodes en é1 conlemplodos y seis (ó) meses mós.

3
4
5
6
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SUBACUERDO VA OIl DE 2021 CETEBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAT TONDO PARA TA

BIODruENSIDAD Y ANEA§ PROTEGIDA§ Y tA ASOCIACIóT.¡ INTTNCOi,IUNITARIA PAINU.

b. De pogo de ¡olorios, preslocione¡ soclsle¡ legoles e indemnizoclones ol pcrconol. en cuontío
equivolente ol cinco por cienlo {5%} del volor iotol del Subocuerdo, con uno vigencio iguol ol
plozo de ejecucíón de los octividodes en élcontemplodos y kes {3} oños mós.

DÉCIMA PnHERA. PRóRROGAS Y l,lODltlCAClONES: En coso de ser necesorio prorrogor el plozo de
ejecución o reolizor cuolquier modificoción ol Subocuerdo. se horó medionte un documenio escrilo
firmodo por los porles.

PARAGRAFO l. Los solicitudes de modificoción deberón indicor los motivos en que se fundomenton y
estqs se presenton ol líder del Pilor 4, quierllo revísoró y evoluoró. En cqso de negor los modificociones,
PATmi,loNlo NATURAL podr-ó:

Acordorcon lo entidod implementodoro los medidos necesorios o fin de que los frobojos se concluyon
oportunomente.
o) Ajustor con lo enfidod implementodoro los desembolsos restontes.
b) Condicionor los extensiones correspondienles o oños subsecuentes ol cumplimiento de los

olconces del Subocuerdo y o lo suficiencio de fondos de ocuerdo o lo previsto en Pilor 4.

FARAGRAFO 2. Si los modificociones solicilodos ofecton de monero sustonciol los octividodes y
resuliqdos esperodos de este Subocuerdo, dicho solicitud deberó ser remitido ol Coordinodor generol
de "EL PROGRAMA REM".

DÉCtii.t SEGUNDA, SUPEnU$óN Dlt suBAcUElDo: El segulmlento del Subocuerdo esloró o cargo del
líder del Pilsr 4 - Gobernonzq ombientol con pueblos indígenos, teniendo en cuento lo indicodo en el
PID lV, oprobodo poro los octividodes del oño 2021 - 2022 paro el progromo Visión Amozonío; quien
deberó en el ejercicío de sus funcior¡es observor lo dispuesto en el óreo técnico y lo índicodo en el
Mqnuol Operotivo del proyecto poro e[ presente Subocuerdo.

Elsupervisor no podró de monero unilolerol odopior decisiones que impliquen lo modificoción de los
términos y condiciones previslos en el Subocuerdo, los cuoles únicomente podrón ser odoptodos por
elcoordinodor del progromo Visión Amozonío REM Colombio y lo entidod, medionie lo suscrípción de
los conespondientes modificociones ol Subocuerdo,

DÉC|IiA_IERCERA. V|§¡TAS DE §EGU|ñAIENTO Y AUDITORIA: PATRIIT^ONIO NATUnAI, KFW o lo Audítorio
Exlerno que se conirote por porle de PATRllilONlO NJIIURAI reolizqrón visitos de seguimienlo y/o
ouditorío finonciero y de odquisiciones, poro los gue los porfes beneficiodqs deben estor o disposición
poro oienderlos.

DÉClriA CpAmA. COr,llTÉ DE §EGUImIENIO: Se conformoró un Comité de Seguimienlo iniegrodo por el
Líder del Pilor 4 - Gobernonzo ombientol con pueblos indígenos o quien esle delegue, delegodo{s) del
equipo de PAIRIMONIO NATURAL, y un delegodo de lo PAINU, quienes lendrón los siguienies
obligociones: olverificorlo ejecución delPlon de lnversión por Desembolso, delPlon de Adquisiciones
y del Cronogromo de Actividodes, b) evoluor el desonollo del Plon de lnversión por Desembolso y
propóner recomendociones sobre medidos que oseguren lo ejecucíón eficiente del mismo y el logro
de sus respectivos objetivos. c) Evoluor y resolver dificultodes que ofecten el cumplimiento del
Subocuerdo. Según el esquemo de moniioreo se propone que esle comité se reúno de monero
presenciol o vírtuol codo tres {3} meses.

PAnAGRAEG l. Dicho Comíté seró presidido por Visión Amozonío representodo por el Líder del Pilor 4.

16
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SUBACUERDO VA OI l D[ 2O2I CEI.EBRADO ENTRE PATRIMONIO NATURAT FONDO PARA TA

BIODIVERSIDAD Y AREAS PNOTEGIDA§ Y [A ASOCIACIóU IXT¡NCOMUNITARIA PAINU.

PARAGRAFO 2. El equipo clove de PAIRIMONIO NAIURAI tendró un volo en el Comité de Seguimiento
y estoró conformodo por el Coordinodor Administrqtivo y Finonciero de "E[ PROGRATIIA REñl", el
Contodor. el Especiolisto Finoncíero y 2 Especiolíslos en Gestión y Moniloreo, o sus delegodos.

PARACRAFO 3. A dichos Comités de Seguimienfo podró invilorse según se requiero o cuolquier persono
nolurol o jurídico cuyo opoyo considere necesorio poro el odecuodo desonollo y divulgoción de los
ocfividodes de esle §ubocuerdo.

DÉclltrtA OUIMA. RESPON§ABILIDADES: No existiró régimen de solidoridod enlre los portes porticipontes
en esle Subocuerdo, en consecuencio,¿codo uno responderó por los obligociones gue expreso y
específicomente osume en el mismo.

DÉcli,lA sExTA. AusENc¡A DE REtAclóN LABoRAL: Los portes monifieston que entre estqs no existe
ningún vínculo de tipo loboroly por tonto ninguno de ellos tendró reloción de trobojo olguno con el
personol que lo otro porte firmonte del Subocuerdo osigne poro el cumplimiento y ejecución de sus

compromisos. Por lo onterior, le compete de monero exclusivq q codo porte, lo responsobilidod del
personol que vincule poro lo ejecución del presenle Subocuerdo.

OÉclm¡ sÉpIffA. CE§IóN: Este Subscuerdo se ho celebrodo en consideroción o lo colídod de los
portes, por lo que no podró cederse ni en todo, ni en porte.

DÉCtl,lA OCTAVA. TERMTNACTON: PATRIiáONIO NATURAI podró dor por terminodo, en cuolquiero de
los siguienfes evenlos:
o] Por vencirniento del plozo eslipulodo poro su ejecución o el de uno de sus prónogos si los hubiero.
b) Por fueno moyor o coso fortuito.
c) Cuondo PAINU no inicie los octividodes encominsdos o dor cumplimiento ol objeto de este

Subocuerdo en lo fecho definido y de conformidod con lo esioblecido en el Cronogromo del
Subocuerdo, siempre y cuondo yo se hoyo reolizodo e[ primer desembolso por porte de
PAIRIIIAONIO NATURAI, o menos que exislo cousolque lo justifique o fundomente

d) En generol por incumplimiento no juslificodo por porle de PAINU o cuolquiero de los obligociones
derivodqs del presente §ubocuerdo.

el Por mufuo ocuerdo entre los portes.
f) Por el incumplimiento ínjustificodo de los obligociones

Subocuerdo.
poclodos por los portes del presente

pÉctttA l,tovEilA. tNDEl,lNtDAD: PAINU y PATRIMONIo NATURAL se montendrón de monero muluo libres
de cuolguier doño o perjuicio originodo en reclomociones de terceros y que se deriven de sus

octuociones o de los octuociones de sus subcontrotistos o dependientes.

UGÉ§|ñ,1A. lNfORri,lAClON; Lo tituloridod sobre cuolquier moleriol desonollodo por medio de los fondos
delpresente convenio, conesponde lo Orgonízoción beneficiorio delproyecto, oungue PATRIiñONIO
NAIUIAL - "EL PROGRAIIA REf,ll' podrón usor, publicor o disfribuh los productos resullontes del presente
Subocuerdo, previo ocuerdo de los portes, dondo los créditos debidos o lo controporte codo vez que se

difundon, goronlizondo en lodo momento lo visibilídqd del KñIll, de ocuerdo con los competencios en lo
molerio de los osociodos. Esto clóusula seró limitodo de ocuerdo o los reglos oplicobles que regulon los

derechos ind(qenos, los cuoles prevolecerón o cuolquier disposición ocó descrito. Los portes se
compromelen o respetor dichqs reglos.

ucÉ§liñA P$ñ EnA. VISIBIUDAD: Los portes deberán odoplor los medidos necesorios poro goronlizor
lo visÍbilidod del opoyo económico poro el desonollo de todos los ociividodes, comunicociones
públicos y ortículos desonollodos en el mdrco delSubocuerdo. En ese sentido, en lo portodo de los
publicociones, comunicociones, informes, elc", se debe hocervisible lo siguienie "Progromo REDD poro
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SUBACUERDO VA OI I DE 2O2I CETEBRADO ENTNE PAIRIMONIO NATURAT TONDO PARA TA
BIODIVER§IDAD Y AREAS PNOTEGIDA§ Y TA ASOCIACIóN INT¡NCOMUNITARIA PAINU.

Eorly ltlover:lColomblo, collnonclqdo por el Relno de Noruego, el Rclno Unldo de Gron Brcloño y lo
Repúbllco Federol de Alemonlo o lrovés de KFW" y enmorcorse en lo que deiermine el ilIADS en los
estrolegíos de comunicociones del progromo Visión Amozonío.

UGÉSlftñA SEGUNDA. NORiñA§ ÉnCnS: Los Portes montendrón los mós elevodos normos élicqs duronle
los procesoi de controtociones y lo ejecuciOá Oel proyecio finonciodo por KFUY, los mismos gue se
definen en los lineomientos del Convenio de lo OCDE de lucho contro lo conupción de Agentes
Públicos Exlronjeros en los Tronsocciones Comercioles intemocionoles (lineomientos públicos y de libre
qcceso poro los portes). t
ucÉsli,lATERCERA. PÉRD|DAs Y DAÑosr Los Portes convienen y ocepion que PAIRIMoNIo NAIURAI no
se responsobilizo por pérdidos, doños u obligociones que seon osum¡dos por PAINU como resultodo o
en conexión con los qclivídodes de esto últimq poro lo consecución de los fines y objetivos, molerio
del presenle Subocuerdo.

UGÉSlillA CUARIA. SUSPENSIóN: Los Portes de común ocuerdo, previo oproboción del Líder del Pilor 4
y de PATRIMONIO NATURAL podrón suspender el Subocuerdo cuondo se presenten circunstoncios
conslitutivos de coso fortuiio o fueeo moyor, o circunsloncios debidomenie juslificodos, que demoren,
intenumpon o perjudiquen lo ejecución del mismo. Pors este efecto. se suscribiró un octo en lo cuol
se indicorón los rozones de suspensión y el término de duroción de lo mismo.

vlc,ÉsutlA autNIA. sotuclóN DE coNTRovERSlA§: Los controversios o diferencios que surjon entre lqs
Porles, serón dirimidqs medionte lo utilizoción de los meconismos de solución ógilde conflictos previstos
en lo ley, toles como oneglo 'direcio, omigoble composición, concílioción y tronsocción. de
conformidod con lo estoblecido en los normos vigentes. En esle trómite deberó porticipor lo
supervisión, y un delegodo de PAINU y de PAIRlltiONlO NATURAL.

UGE§lfiA §EXTA, PREVALENCIA: Los obligociones osumidqs por PATRIIáON|o NATURAI y PAINU, en nodo
olteron ni modificon los contenidos en el ocuerdo por seporodo celebrodo entre PAIRIMONIO
NATURAT y ell*lADS. Siocuniero olguno controdicción entre lo estipulodo en el presente Subocuerdo y
el ocuerdo por seporodo. el úllimo prevoleceró.

vlcÉ$mA§Émf¡lA. rRAüDE Y CoRRuPctoN: Si PAIRlIrloNlO NAruRAt pruebo rozonoblernente que
PAINU, hon porticipodo en octividodes conupios, froudulentos, colusorios, coercíiivos u obstruclivos
en desorrollo o ejecucíón del presente Subocuerdo, podró uniloterolmenie suspender lo ejecución y
en consecuencio los desembolsos del mismo. Los portes evoluorón lo periinencio de terminor el
Subocuerdo por mutuo oneglo en un lérmino inferior o treinto (30) díos hóbiles contodos o porlir de lo
fecho de suspensión del mismo.

ucÉsliltA ocIAvA. FlNAuzAclóN v ttoutoAclóN: El presente subocuerdo se doró por terminodo
cuondo se presente cuolquiero de los cousqles indicqdos en lq clóusulo decimonoveno, poro lo
liquidocíón los porles contorón con cuotro (4) meses o portir de lo cqusol. Uno vez vencido este
término, PATmrtlONlO NATURAT podró proceder o lo liquidoción uniloterol.

ucÉ§lf A NOVENA DOirllClLlO: Poro todos los efectos legoles y fiscoles o que hoyo lugor, los portes
ocuerdon fijor como domicilio lo ciudod de Bogoió D.C.

IRIGÉSlfi,lA. NOT¡f|CAC|ONES. Cuotquier notificoción o comunicoción dirigido o cuolquiero de los
portes gupse requiero en desonollo de esle Subocuerdo, deberó hocerse por escrito y dirigirse o los
siguientes direccíones:
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SUBACUERDO VA OI T DE 2O2I CETEBRADO ENTRE PATRhñONIO NATURAT FONDO PARA LA
BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS Y !A ASOCIACIóN INTTNCOMUNITARTA PAINU.

o. PAINU: Representonie Legol: José Yohuorconi Sondi; Tel. 317 3O7 6A 78 - Coneo electrónico:

Responsoble del Áreq Conioble: Severiono Boutisio Aguílor (Contodor, Torjeto profesionol: No.
ó5é88-Tl. Tel. 31 247 ó6,1 2l - Correo elecirónico:

b. PATRIMONIO NAIURAI: Líder del Pilor 4 - Gobernonzo ombieniol con pueblos indígenos o los

correos electrónicos,
o,

Lo nolificoción se entenderó reolizodo uno vez hoyo sido recibido por lo otro Porte y exislo constoncio
dei recibo. En coso de combÍo de dirección de notificoción, lo porte deberó notificor o lo olro por
escriio dicho combio, o fin de que o poriir de ese momenio los comunicociones puedon ser remítidos
o lo nuevo dirección. En el evenio de que no lo hicieren, los notiflcociones se surtirón y tendrón pleno
validez cuondo se hogon ol lugor señolodo en esto clóusulo.

TR|GESII A pRm¡rERA. REQUISTTOS DE PERfECCIONAMTENTO, LEGAUZACÉN Y EJECUCIóN: El presente
Subocuerdo se perfecciono con lo firmo de los portes, se legolizo e inicio su ejecución con lo
oproboción de los goronlíos por porte de PATRIiiONIO NATURAT exigidos en lo clóusulo decimoprimero
o lo PAINU.

Poro constoncio se fÍrmo en Bogoté D.C., o los dieciséis {1ó) díos del mes de junio de dos mil veinfiuno
QA21l.

Por PATRllltONlO NATURAI
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Por PAINU
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